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como el informe de gestión y el informe de los Auditores 
de cuentas, en su caso.

Igualmente, se recuerda a los accionistas el derecho 
que les asiste de conformidad con el vigente artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas y de aclaración e in-
formación previsto en el artículo 112 de dicha Ley.

Vic, 5 de mayo de 2008.–el Administrador único de la 
sociedad, Antoni Casany Pahino.–30.041. 

 NAMACAR, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
calle Prim 14, el 26 de junio de 2008 a las catorce horas 
treinta minutos en primera convocatoria, y al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en 
su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Mariano Yera Miranda.–29.373. 

 NATRACEUTICAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas de Natraceutical, 
Sociedad Anónima, para que concurran a la Junta general 
ordinaria de la compañía que se celebrará, previsible-
mente en primera convocatoria, el próximo día 19 de ju-
nio de 2.008, a las 12 horas o, si procediere, en segunda 
convocatoria el día siguiente a la misma hora, en Valen-
cia, Hotel Melia Valencia Palace, Paseo de la Alameda, 
número 32, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad do-
minante, y del grupo consolidado correspondientes al 
ejercicio social de 2007, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio so-
cial de 2007.

Tercero.–Prórroga o nombramiento de Auditores de 
cuentas.

Cuarto.–Fijación de la retribución del Consejo de 
Administración para el ejercicio 2008.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de la 
sociedad, directamente o a través de sociedades partici-
padas, con los límites y requisitos establecidos en la Ley 
de Sociedades Anónimas, dejando sin efecto la autoriza-
ción concedida en Junta de 25 de junio de 2.007.

Sexto.–Modificación del artículo 25 de los Estatutos 
sociales y de los artículos 3, 6 y 18 del Reglamento de la 
Junta general, para adaptarlos a las Recomendaciones del 
Código Unificado de Buen Gobierno de las sociedades 
cotizadas.

Séptimo.–Cese, reelección, ratificación y nombra-
miento de Consejeros, previa fijación de su número den-
tro del mínimo y máximo previsto estatutariamente.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1.b) del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, para que 
dentro del plazo máximo de cinco años y si lo estima 
conveniente, pueda aumentar el capital social hasta la 
mitad del capital social, en una o varias veces, y en la 
oportunidad y cuantía que considere adecuadas, dando 
nueva redacción al artículo 5.º de los Estatutos sociales y 
solicitando la admisión a cotización de las nuevas accio-
nes, dejando sin efecto en lo no utilizado, la autorización 
concedida en Junta general de 29 de junio de 2.005.

Noveno.–Delegación de facultades para el desarrollo, 
documentación y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta 

de la Junta general por cualquiera de los procedimientos 
legalmente establecidos.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de la Junta ge-
neral de accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
Orden del Día. El ejercicio de este derecho deberá hacer-
se mediante notificación fehaciente -dirigida a la aten-
ción del Secretario del Consejo de Administración- que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente con-
vocatoria. En el escrito de notificación se hará constar el 
nombre o denominación social del accionista o accionis-
tas solicitantes, y se acompañará la oportuna documenta-
ción -copia de la tarjeta de asistencia o certificado de le-
gitimación- que acredite su condición de accionistas. El 
complemento de la convocatoria se publicará con quince 
(15) días de antelación, como mínimo, a la fecha señala-
da para la celebración de la Junta en primera convocato-
ria. .

Tendrán derecho de asistencia a la junta general los 
accionistas que acrediten su condición de tales, conforme 
al artículo 104 de la Ley de Sociedades Anónimas y sean 
titulares de 1.000 acciones o más, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos sociales.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
la citada Ley, se hace constar que cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el informe de los Au-
ditores de cuentas, y de una manera especial, a examinar 
en el domicilio social el informe de los Administradores 
sobre las modificaciones estatutarias propuestas en el 
punto sexto del orden del día, y de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Valencia, 12 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, María José Busutil Santos.–30.863. 

 NEMOSA INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
calle Prim, 14, el 26 de junio de 2008, a las quince horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de 
acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración. Marta Pareja Antonín.–30.006. 

 NESS DE INVERSIONES, SICAV, S.A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n, los días 
18 de junio de 2008, a las nueve horas, en primera convo-
catoria, y 19 de junio de 2008, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria), informe de gestión y propuesta de aplica-
ción del resultado de la sociedad, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 17 de marzo de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Alberto Salvadó 
Morello.–30.790. 

 NH HOTELES, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por el Consejo de Administración de esta sociedad, se 

convoca a los señores accionistas a Junta general ordina-

ria, a celebrar en Madrid, en el Hotel NH Eurobuilding, a 

las 13:00 horas el próximo día 17 de junio, en primera 
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convocatoria, y para el caso de que, por no haberse alcan-
zado el quórum legalmente necesario, dicha Junta no 
pudiera celebrarse en primera convocatoria, por el pre-
sente anuncio queda igualmente convocada en el mismo 
lugar y hora al día siguiente, en segunda convocatoria, 
para deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les e informe de gestión de la sociedad y de su Grupo 
consolidado correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2007. Propuesta de aplicación del re-
sultado y aprobación de la gestión del Consejo de Ad-
ministración.

Segundo.–Nombramiento y cese de Consejeros.

II.1 Nombramiento de Sociedad de Promoción y 
Participación Empresarial Caja de Madrid S.A. (SPPE) 
como nuevo Consejero Dominical.

II.2 Reelección de don José de Nadal Capará como 
Consejero Independiente.

Tercero.–Autorización para adquirir, directa o indi-
rectamente, acciones propias de acuerdo con lo precep-
tuado en los artículos 75 y 76 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor de cuentas de la 
sociedad y de su Grupo consolidado.

Quinto.–Autorización para satisfacer a empleados y 
directivos de la sociedad –incluidos altos directivos y 
consejeros con funciones ejecutivas– hasta 12.000 € de 
su retribución variable mediante la entrega de acciones 
de la sociedad, por su valor de cotización al tiempo de la 
transmisión.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, in-
terpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por 
la Junta general de accionistas.

Séptimo.–Información de la modificación de los 
artícu los 21, 26 y 29 del Reglamento del Consejo de 
Administración al objeto de adaptar su contenido al Có-
digo Unificado de Buen Gobierno.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Socieda-
des Anónimas en relación con los artículos 101 y 103 del 
Reglamento del Registro Mercantil.

Derecho de información: De conformidad con la nor-
mativa aplicable, se hace constar que, a partir de la publi-
cación del presente anuncio de convocatoria, los accio-
nistas tienen derecho a examinar y obtener en el 
domicilio social de la compañía, o a solicitar a ésta que 
les sea remitidos, de forma inmediata y gratuita, los si-
guientes documentos:

1) Las cuentas anuales e informe de gestión –tanto 
de la sociedad como de su Grupo consolidado– corres-
pondiente al ejercicio 2007. Propuesta de aplicación de 
resultados e Informes de Auditoría emitidos por el Audi-
tor de cuentas de la sociedad.

2) El Informe Anual de Gobierno Corporativo.
3) Informe explicativo a que se refiere el ar-

tículo 116 bis de la Ley de Mercado de Valores.
4) Informe sobre la política de retribuciones del 

Consejo de Administración, correspondiente al ejerci-
cio 2007.

5) Nuevo Reglamento del Consejo de Administra-
ción, en el que se subrayan las modificaciones introduci-
das en los artículos 21, 26 y 29.

6) El texto íntegro de las Propuestas de Acuerdos, 
aprobadas por el Consejo de Administración, para su so-
metimiento a la Junta.

Los documentos citados anteriormente serán accesi-
bles por vía telemática, a través de la página «web» de la 
compañía (www.nh-hotels.com).

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, los 
accionistas podrán solicitar las informaciones o aclara-
ciones que estimen precisas, o formular las preguntas que 
estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día o acerca de la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por «NH Hoteles, S.A.» 

a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta general.

Derecho de asistencia y representación: Podrán asistir a 
la Junta general convocada los accionistas que sean titula-
res de una o más acciones, inscritas a su nombre en el co-
rrespondiente registro contable de anotaciones en cuenta 
con cinco días de antelación a la celebración de la misma, 
y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o 
certificado expedido por alguna de las entidades deposita-
rias participantes en la Sociedad de Gestión de los Siste-
mas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A., o en cualquier otra forma admitida por la Legislación 
vigente.

Todo accionista que tenga derecho a asistencia a la Junta 
general podrá hacerse representar en ésta por otra persona 
aunque no sea accionista, cumpliendo los requisitos y for-
malidades exigidos en los Estatutos, Reglamento de la Junta 
y la ley. La representación deberá ser aceptada por el repre-
sentante y deberá conferirse con carácter especial para cada 
Junta, bien mediante la fórmula de delegación impresa en la 
tarjeta de asistencia o bien en cualquier otra forma admitida 
por la ley, dejando a salvo lo establecido en el artículo 108 
de las Ley de Sociedades Anónimas.

Votos y delegación a distancia: Todos los accionistas 
con derecho a asistencia podrán ejercer el voto y/o delega-
ción en relación con los puntos del orden del día de la 
Junta general, antes de las 24 horas del día 13 de junio 
de 2008, a través de medios de comunicación a distancia, 
de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
Reglamento de la Junta general de accionistas. Los medios 
de comunicación válidos para la emisión del voto a distan-
cia son:

a) Medios electrónicos:

El voto y/o delegación podrá ejercitarse a distancia 
mediante correspondencia electrónica a través de la página 
web de la compañía (www.nh-hotels.com), debiendo se-
guir para ello las reglas e instrucciones que, a tal efecto, 
figuran en el espacio «Junta general ordinaria 2008» de la 
citada web corporativa. A los efectos de garantizar debida-
mente la autenticidad e integridad de las comunicaciones 
electrónicas, será necesario disponer de un certificado 
electrónico reconocido, en los términos previstos en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, vigen-
te y emitido por la Autoridad Pública de Certificación Es-
pañola (CERES) dependiente de la entidad pública empre-
sarial FNMT-RCM (Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre y Real Casa de la Moneda).

Los servicios de voto y delegación por medios electró-
nicos estarán disponibles para los accionistas a partir del 
día 1 de junio de 2008 inclusive.

b) Correo postal:

Para el voto y/o delegación mediante correo postal, los 
accionistas deberán cumplimentar y firmar el apartado 
«Voto a Distancia» o «Delegación» de la tarjeta de asisten-
cia, emitida en papel por la entidad participante en IBER-
CLEAR en la que tengan depositadas sus acciones. Una 
vez cumplimentada y firmada la referida tarjeta de asisten-
cia, el accionista la podrá remitir mediante correo postal o 
mensajería a la dirección: Santa Engracia, n.º 120, 28003 
Madrid (España). Asimismo, podrá entregar la tarjeta de-
bidamente cumplimentada y firmada en la entidad partici-
pante en IBERCLEAR en la que tenga depositadas sus 
acciones, a fin de que ésta remita la tarjeta en tiempo y 
forma a NH Hoteles, S.A.

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emitida 
por la entidad participante en IBERCLEAR no incorpore 
el apartado dedicado al «Voto a Distancia», el accionista 
que desee votar a distancia mediante correo postal deberá 
descargar de la página web corporativa (www.nh-
hotels.com) la «Tarjeta de Voto a Distancia», que figura en 
el apartado «Junta general ordinaria 2008», imprimirla, 
cumplimentarla y firmarla. Posteriormente, deberá remi-
tirla a la dirección indicada en el párrafo anterior conjunta-
mente con la referida tarjeta de asistencia emitida por la 
entidad en la que tenga depositadas sus acciones, debida-
mente firmada, o bien entregar ambos documentos en la 
entidad participante en IBERCLEAR en la que tenga de-
positadas sus acciones, a fin de que ésta remita los mismos 
en tiempo y forma a NH Hoteles, S.A.

Madrid, 22 de abril de 2008.–José María Mas Millet, 
Secretario del Consejo de Administración.–30.409. 

 NICOGUAMA INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general de accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n, los días 
18 de junio de 2008, a las nueve horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, y 19 de junio de 2008, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria), informe de gestión y propuesta de aplica-
ción del resultado de la sociedad, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 17 de marzo de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña María Isabel 
Nieto Uresandi.–30.791. 

 NITE HAWK, SICAV, S.A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Madrid, calle Anto-
nio Maura, 8, los días 18 de junio de 2008, a las diez ho-
ras, en primera convocatoria, y 19 de junio de 2008, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria), informe de gestión y propuesta de aplica-
ción del resultado de la sociedad, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-


